
Ficha Asunto

LEY
Asunto: 81019
Origen: Cámara Representantes - Alvarez, Guillermo; Bayardi, José; Beramendi, Carmen; Borges Abemorad, Thelman; Carámbula Volpi,
Gonzalo; Carámbula Volpi, Marcos Gustavo; Chifflet, Guillermo; Cores Pérez, Hugo Andrés; Couriel, Alberto; Díaz Chávez, José E.; González
Perla, Humberto A.; Guadalupe Chocho, Ramón I.; Ibarra, Doreen Javier; Legnani, Ramón; Lev, León; Pita, Carlos; Previtali Roballo, Sergio;
Sanseviero, Rafael; Sarthou, Helios; Toriani, Andrés
Análisis: REGLAMENTACION PROFESION: No se exigirá que revele su FUENTE DE INFORMACION. (art.l) Derecho de ABSTENERSE de
informar contra sus convicciones. (art. 2º). Se establece el 23 de octubre de cada año como DIA DEL PERIODISTA, el que será remunerado no
laborable. (art. 3) * Libre acceso a toda fuente de información de INTERES PUBLICO. (art. 4º). La AFILIACION a determinado SINDICATO o
PARTIDO POLITICO No será causal para que patrono impida su ingreso, modifique sus condiciones de trabajo o lo despida. (art. 5º). En caso
de DESPIDO de un periodista en planilla, PATRONO deberá abonar INDEMNIZACION equivalente a 2 sueldos complementarios por cada año
trabajado, SALVO trabajador haya incurrido en NOTORIA MALA CONDUCTA. (art. 6º).
Título: DIA PERIODISTA. DECLARACION.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

03-07-1990 CRR 381/1990 Entrada a Cámara de Representantes. 

03-07-1990 CRR 381/1990
Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:648 Página:9 Diario:2119         CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS,
LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN

03-07-1990 CRR 381/1990 Texto proyecto inicial.  Tomo:648 Página:19 Diario:2119        

03-07-1990 CRR 381/1990 Se distribuye repartido de comisión.  Dist.187/0  

12-09-1990 CRR 381/1990 Tratamiento en comisión.  CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN

18-09-1990 CRR 381/1990
Se da cuenta en sala informe de comisión.  Tomo:650 Página:264 Diario:2142         CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS,
LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN

18-09-1990 CRR 381/1990 Antecedentes.  Tomo:650 Página:325 Diario:2142        

18-09-1990 CRR 381/1990 Discusión general.  Tomo:650 Página:328 Diario:2142        

18-09-1990 CRR 381/1990 C.RR. sanciona.  Tomo:650 Página:328 Diario:2142        

18-09-1990 CRR 381/1990 Discusión particular.  Tomo:650 Página:328 Diario:2142        

18-09-1990 CRR 381/1990 Texto aprobado.  Tomo:650 Página:328 Diario:2142        

21-09-1990 CSS 313/1990 Entrada a Cámara de Senadores. 

24-09-1990 CSS 313/1990 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:333 Página:396 Diario:56         CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN

26-09-1990 CSS 313/1990 Recepción por parte de Dir.Gral.Comisiones. 

26-09-1990 CSS 313/1990 Se ordena distribuido.  CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN Dist.404/0  Proyecto de ley aprobado por la C.RR..-

11-10-1990 CSS 313/1990
Comisión aprueba texto originario.  CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN Informantes: -Informe verbal.. Informante:
Clavijo, Alba

11-10-1990 CSS 313/1990 Dir.Gral.Comisiones eleva.  Se eleva con: Proyecto de ley aprobado por la C.RR..-

11-10-1990 CSS 313/1990 Recepción del informe por parte de Secretaría. 

11-10-1990 CSS 313/1990 Se distribuye repartido.  Rep.137/0   PDF   Proyecto de ley con sanción de la C.RR.-

16-10-1990 CSS 313/1990 Texto proyecto inicial.  Tomo:334 Página:111 Diario:61        

16-10-1990 CSS 313/1990
Discusión general.  Tomo:334 Página:111 Diario:61         Se vota afirmativamente el proyecto en discusión general (16
en 16, unanimidad). Se rectifica la votación resultando la misma afirmativa (15 en 16).-
Intervenciones: Pérez, Jaime        Pag. ini:111 Pag. fin:111

16-10-1990 CSS 313/1990
Discusión particular.  Tomo:334 Página:112 Diario:61         Se vota afirmativamente el artículo único del proyecto (15 en
17).-

16-10-1990 CSS 313/1990

Fundamento de voto de discusión particular.  Tomo:334 Página:112 Diario:61        

Intervenciones: Cadenas Boix, Enrique        Pag. ini:112 Pag. fin:112

de Posadas, Ignacio        Pag. ini:112 Pag. fin:112

Pérez, Jaime        Pag. ini:113 Pag. fin:113

Silveira Zavala, Jorge Eladio        Pag. ini:112 Pag. fin:112
Singlet Echenique, Manuel María        Pag. ini:112 Pag. fin:113

16-10-1990 CSS 313/1990 C.SS. sanciona.  Tomo:334 Página:112 Diario:61        

23-10-1990 Poder Ejecutivo promulga.  Ley Nro: 16154      Texto Original       Texto Actualizado (IMPO)

28-07-2024 11:27
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29-10-1990 CRR 381/1990 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 25
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